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PRODUCE

Aprueban el “Manual de Operaciones del 
Programa Nacional de Diversificación 
Productiva”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 274-2016-PRODUCE

Lima, 25 de julio de 2016

VISTOS: El Informe N° 97-2016-PRODUCE/DVMYPE-
I-PNDP-cbardalezd-alama del Programa Nacional de 
Diversifi cación Productiva del Despacho Viceministerial 
de MYPE e Industria, el Informe N° 191-2016-PRODUCE/
OGPP-OPRA de la Ofi cina de Planeamiento y 
Racionalización de la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto y el Informe N° 119-2016-PRODUCE/OGAJ-
jgomez de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:
Que, mediante el artículo 3 de la Ley N° 29158 - Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo, se disponen las Normas 
Generales de Organización Interna de toda entidad del 
Poder Ejecutivo concordante con el artículo 38.2 que 
precisa que los Programas son estructuras funcionales 
creadas para atender un problema o situación crítica, o 
implementar una política pública específi ca, en el ámbito 
de competencia de la entidad a la que pertenecen. Sólo 
por excepción, la creación de un Programa conlleva a la 
formación de un órgano o unidad orgánica en una entidad. 

Que, mediante Decreto Supremo N° 010- 
2014-PRODUCE, se crea el Programa Nacional de 
Diversifi cación Productiva, con la fi nalidad de promover, 
impulsar y ejecutar acciones en el marco del Plan Nacional 
de Diversifi cación Productiva; 

Que, de conformidad con lo dispuesto por la Primera 
Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo 
citado en el considerando precedente, mediante 

Resolución Ministerial N° 233-2015-PRODUCE, 
publicada con fecha 08 de julio de 2015, el Ministerio 
de la Producción aprobó el “Manual de Operaciones del 
Programa Nacional de Diversifi cación Productiva”;

Que, el Decreto Legislativo N° 1199, Decreto 
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Parques 
Industriales, de fecha 22 de setiembre de 2015, tiene la 
fi nalidad de contribuir e impulsar el desarrollo industrial, 
a través del desarrollo e implementación de parques 
industriales, acorde con el ordenamiento territorial; así 
como articular e integrar a todos los niveles de gobierno, 
instituciones, entidades públicas y privadas, intervinientes 
en el desarrollo industrial conforme a sus competencias;

Que, en consideración al nuevo escenario normativo 
constituido por la publicación de la norma precedentemente 
señalada, vinculada con el accionar del Programa Nacional 
de Diversifi cación Productiva, resulta necesario adecuarla 
a sus instrumentos de Gestión, por lo que corresponde la 
modifi cación de su Manual de Operaciones;

Que, el Decreto Supremo N° 043-2006-PCM aprueba 
los Lineamientos para la elaboración y aprobación del 
Reglamento de Organización y Funciones - ROF por parte 
de las entidades de la Administración Pública, estableciendo 
en su artículo 4 que la defi nición de las funciones y, de ser el 
caso, la estructura orgánica de los programas y proyectos se 
aprueba mediante un Manual de Operaciones;

Que, mediante Informe N° 97-2016-PRODUCE/
DVMYPE-I-PNDP-cbardalezd-alama el Programa 
Nacional de Diversifi cación Productiva propone la 
modifi cación de su Manual de Operaciones, el mismo que 
cuenta con opinión favorable de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto;

Con el visado del Despacho Viceministerial de MYPE 
e Industria, de las Ofi cinas Generales de Planeamiento y 
Presupuesto y de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Producción, aprobada 
por el Decreto Legislativo N° 1047; el Decreto Supremo 
N° 010-2014-PRODUCE, que crea el Programa Nacional 
de Diversifi cación Productiva; el Decreto Supremo N° 
043-2006-PCM, que aprueba los Lineamientos para la 
elaboración y aprobación del Reglamento de Organización 
y Funciones - ROF por parte de las entidades de la 
Administración Pública; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Producción, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 343-2012-PRODUCE;

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Aprobar el “Manual de Operaciones del 

Programa Nacional de Diversifi cación Productiva” que 
contiene seis (6) Títulos, cuatro (4) Capítulos, treinta y 
cinco (35) artículos, Disposición Complementaria Final y 
el Organigrama, que en Anexo forma parte integrante de 
la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Deróguese la Resolución Ministerial N° 
233-2015-PRODUCE, que aprobó el “Manual de Operaciones 
del Programa Nacional de Diversifi cación Productiva”.

Articulo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano y su 
Anexo en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) 
y en el Portal Institucional del Ministerio de la Producción 
(www.produce.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PIERO EDUARDO GHEZZI SOLÍS
Ministro de la Producción

1408983-1


